
80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de abril de 2014 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA  

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE,  

DR. CARLOS FERNANDO ALMADA LÓPEZ; EL OFICIAL MAYOR, M.A.P. RODRIGO RAMÍREZ REYES, EL DIRECTOR 

GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, C.P. PABLO SUÁREZ COELLO; Y EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA 

POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS; EL SECRETARIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS, ING. ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. EDGAR 

ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL CONTRALOR GENERAL, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA; Y EL DIRECTOR 

GENERAL DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO PROYECTO METRO; ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha siete de agosto del dos mil trece, las partes celebraron el Convenio de Coordinación en 
materia de reasignación de recursos (el Convenio), cuyo objeto consiste en que “LA SCT” transfiera 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal en materia del Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte 
Colectivo “Metro” Línea 12 Tláhuac-Mixcoac (conclusión), su ampliación a la estación terminal 
Observatorio incluyendo la adecuación para su correspondencia a la Línea 1 del Sistema de 
Transporte Colectivo “Metro”; reasignar a aquella la ejecución de programas; definir la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

II. En la cláusula DÉCIMA TERCERA denominada “MODIFICACIONES AL CONVENIO” se estipuló 
que: “Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por 
escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano 
de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización...”. 

III. El 12 de agosto de 2013 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal”, en donde se establecen atribuciones adicionales a la Secretaría de 
Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, y se establece que los recursos humanos, 
materiales, técnicos y financieros del Órgano Desconcentrado Proyecto Metro, se transferirán a la 
Secretaría de Obras y Servicios, una vez que dicho Órgano Desconcentrado concluya con los 
compromisos y obligaciones derivados de las obras que haya realizado hasta el día de la publicación 
de dicho instrumento. 

IV. Con el objeto de cumplir en su totalidad con las obligaciones previstas en el citado Convenio es 
necesario modificar las cláusulas SEGUNDA, parámetro tercero, y SEXTA numeral III, del Convenio. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 

1.  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2.  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.  Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo "C", primer piso, colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03028, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 y 11, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de Poderes de 
la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, quien se encuentra facultado para ello en términos de 
lo establecido en los artículos 122, párrafo cuarto, Apartado “C”, Base Segunda, fracción II, inciso f) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., fracción II, 52 y 67, fracción XXV, 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 27, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y el artículo 205 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, este convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Obras y Servicios, de 
Finanzas, así como por el Contralor General del Distrito Federal y por el Director General del Órgano 
Desconcentrado Proyecto Metro. 

4.  Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es la de 
coordinar la participación de los gobiernos federal y local, en materia de desarrollo integral de 
transporte, fomentando los programas de infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo 
“Metro”, en la Ciudad de México. 

5. Que para los efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, México, 
Distrito Federal. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en la Cláusula Décima Tercera del Convenio, las partes otorgan las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar las cláusulas SEGUNDA, parámetro tercero, y SEXTA, 
numeral III, del Convenio, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- … 

… 

… 

… 
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PARÁMETROS: 

● … 

● … 

● “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la instancia ejecutora local, hará la entrega 
de los reportes de cumplimientos de metas e indicadores de resultados a que se refiere la 
CLÁUSULA TERCERA de este convenio a “LA SCT”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.-… 

I. a II. … 

III. Entregar mensualmente por conducto de la instancia ejecutora local a “LA SCT”, la 
relación detallada que realice respecto de las erogaciones del gasto. Adicionalmente, 
deberá entregar simultáneamente a “LA SCT”, la totalidad de los soportes documentales 
que justifiquen las erogaciones con recursos federales, o bien, conforme lo solicite  
“LA SCT”, considerando que no procederán aquellas erogaciones que no comprueben su 
procedencia de pago. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la instancia ejecutora 
local, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma sea requerida por “LA SCT” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública 
(SFP), así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

… 

IV. a XI. …” 

SEGUNDA.- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Tercera del Convenio referido en el 
antecedente I de este documento, ambas partes manifiestan que el objeto del presente Convenio 
modificatorio, no altera la estructura del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 
de fecha siete de agosto de dos mil trece y que se celebra en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

TERCERA.- El presente Convenio modificatorio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

CUARTA.- Las partes manifiestan que el presente Convenio modificatorio, no implica de manera alguna 
novación al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de fecha siete de agosto de 
dos mil trece, por lo que lo estipulado en el mismo, con excepción de las modificaciones a que se contrae este 
instrumento, conserva su alcance y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
en cuatro tantos a los dos días del mes de diciembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Transporte, Carlos 
Fernando Almada López.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Rodrigo Ramírez Reyes.- Rúbrica.- El Director 
General de Transporte Ferroviario y Multimodal, Pablo Suárez Coello.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito 
Federal: el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor 
Serrano Cortés.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Alfredo Hernández García.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Contralor General, Hiram 
Almeida Estrada.- Rúbrica.- El Director General del Órgano Desconcentrado Proyecto Metro, Enrique 
Horcasitas Manjarrez.- Rúbrica. 


